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1. Resumen y palabras clave 

 

La investigación se realizó con el objetivo de analizar la prescripción en el procedimiento 

especial de ejecución coactiva en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT 

E.P.) en la provincia de Imbabura de Ecuador, mediante el estudio de la normativa 

vigente, así como de la doctrina nacional y de sentencias emanadas de la jurisdicción 

contencioso administrativa, a fin de determinar los plazos y condiciones para su 

aplicación. El diseño de la investigación es documental y de tipo cualitativo. Con un nivel 

de profundidad descriptivo, se utilizaron los métodos; inductivo, analítico sintético y 

normativistas y las técnicas de la revisión y análisis documental y la entrevista 

estructurada. Entre los principales hallazgos obtenidos debe destacarse que en Ecuador la 

prescripción en el procedimiento de ejecución coactiva se limita a la acción de cobro 

determinada en el Código Civil y el COGEP como excepción. La misma fue analizada en 

el contexto de dos sentencias emitidas en casos concretos, con el apoyo de la opinión dada 

por los expertos entrevistados. Se concluye en que la norma propia que unifica los 

procesos de carácter administrativo carece de lineamientos que permitan ejecutar la 

prescripción en la coactiva en la CNT E.P. Sin embargo, existen normas supletorias 

aplicables a este procedimiento especial dependiendo de la fecha de inicio de la fase de 

apremio, enmarcada en la emisión del Auto de Pago, por tanto, son procedentes las 

siguientes normas: COA, COGEP, Código Civil Ecuatoriano y Código de Procedimiento 

Civil, señalando que este último es procedente en juicios que se iniciaron con anterioridad 

a la promulgación del COA, manteniendo su vigencia respecto a las generalidades de la 

coactiva. De esta manera, la aplicación y el procedimiento de la prescripción se sujetan 

al COGEP con las directrices del Código Civil. 

 

 

 

Palabras clave: Prescripción, procedimiento especial, ejecución coactiva, CNT. 
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2. Abstract 

 

The research was conducted with the aim of analyzing the statute of limitations in the 

special coercive enforcement procedure in the National Telecommunications Corporation 

(CNT E.P.) in the province of Imbabura, Ecuador, by studying the current regulations, as 

well as the national doctrine and sentences issued by the administrative litigation 

jurisdiction, in order to determine the terms and conditions for its application. The 

research design is documentary and qualitative. With a descriptive level of depth, the 

methods used were inductive, synthetic analytical and normative, as well as the 

techniques of documentary review and analysis and the structured interview. Among the 

main findings obtained, it should be noted that in Ecuador the statute of limitations in the 

coercive enforcement procedure is limited to the collection action determined in the Civil 

Code and the COGEP as an exception. It was analyzed in the context of two sentences 

issued in specific cases, with the support of the opinion given by the experts interviewed. 

It is concluded that the standard that unifies the administrative processes lacks guidelines 

that allow the execution of the prescription in the coercive phase in the CNT E.P. 

However, there are supplementary rules applicable to this special procedure depending 

on the start date of the enforcement phase, framed in the issuance of the Payment Order, 

therefore, the following rules are applicable: COA, COGEP, Ecuadorian Civil Code and 

Civil Procedure Code, indicating that the latter is applicable in trials that began prior to 

the promulgation of the COA, maintaining its validity with respect to the generalities of 

the coercive process. In this way, the application and procedure of the prescription are 

subject to the COGEP with the guidelines of the Civil Code. 

 

Keywords: prescription, special procedure, execution coercive, CNT.
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3. Introducción 

 

La presente investigación está dirigida al tema: “La prescripción en el procedimiento 

especial de ejecución coactiva en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. 

en el Ecuador” debido a la importancia de establecer plazos claros para la iniciación y 

culminación de los procesos, abordando la prescripción como una forma extintiva de las 

obligaciones. 

  

La Constitución de la República del Ecuador establece que el sector público ecuatoriano 

debe garantizar la prestación de servicios de calidad, cumpliendo con principios como la 

eficacia, la eficiencia y la mejora continua, siempre en beneficio de los ciudadanos. 

(Asamblea Constituyente, 2008) 

 

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones de aquí en adelante CNT E.P. es una 

empresa pública encargada de gestionar recursos estatales, por tal motivo, según el Decreto 

Ejecutivo No. 218 de 2010, emanado por el exmandatario Eco. Rafael Correa, se le faculta 

el ejercicio de la jurisdicción coactiva, contra aquellos usuarios con facturas pendientes de 

pago por los servicios prestados, siempre y cuando se respeten las garantías legales 

establecidas, con el fin de descongestionar la vía judicial ordinaria. 

 

Además, es sustancial abordar la prescripción en una categoría de extinción de las 

situaciones jurídicas subjetivas, por inactividad en el derecho administrativo o por el 

cumplimiento de los plazos y términos establecidos en la norma que rige la Administración 

pública y regula los actos administrativos del Estado frente a personas naturales o jurídicas 

en el Ecuador. 

 

En tal sentido, es necesario enfatizar la existencia de la normativa que regula las acreencias 

de los actos administrativos, la misma que se encuentra establecida desde el año 2005, en el 

Código Civil, cuyo procedimiento se detallaba en el Código de Procedimiento Civil, como 

coactiva, siendo su génesis el acto administrativo, sin embargo, debido a la derogación del 

Código de Procedimiento Civil, la Asamblea Nacional aprobó el Código General de 

Procesos, que se promulgó en el año 2015, y el 03 de julio del 2017, se publicó en el registro 

oficial el Código Orgánico Administrativo, norma principal para regular actos derivados de 
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la administración pública en el libro III, título II, se encuentra el Procedimiento de Ejecución 

Coactiva, el mismo que establece las pautas del procedimiento especial. 

 

En el Código Orgánico Administrativo de aquí en adelante COA, manifiesta en el artículo 

327, la facultad de oposición de los deudores frente al poder coercitivo del Estado, las 

mismas que se encuentran encasilladas en la garantía del debido proceso y excepciones que 

contiene el COA en el procedimiento especial de ejecución coactiva. (Asamblea Nacional, 

2017) 

 

Es menester exponer que, el procedimiento de ejecución coactiva derivado del COA, 

establece las actuaciones administrativas de inicio a fin, por lo cual, en el artículo 328 

expresa un listado de excepciones a dicho procedimiento, en consecuencia, de la oposición, 

no obstante, no establece la prescripción de dicho proceso, ni plazo para la aplicación, siendo 

necesario, una directriz que define la temporalidad como manera de finalización de dicho 

procedimiento y las circunstancias su realización.  

 

La prescripción en el procedimiento especial de ejecución coactiva en la CNT E.P. en el 

Ecuador presenta una problemática recurrente, debido a la falta de claridad en la normativa 

general y el reglamento derivado de ella, además, tampoco considera como figura jurídica a 

la prescripción, en la forma extintiva de los valores, producto de servicios contratados, lo 

que genera incertidumbre jurídica y dificultad la aplicación en el proceso. 

 

Por otro lado, es necesario enfatizar la existencia de dos causas identificadas atendidas por 

el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en Quito y Guayaquil, las 

misma que describen las circunstancias aplicables para instaurar una excepción de 

prescripción, cuyas acreencias se encuentran descritas en el título de crédito del proceso 

administrativo. 

El presente estudio científico se efectúa con el fin de establecer la temporalidad y 

condiciones de la prescripción en procesos de ejecución coactiva en la Corporación Nacional 

de Telecomunicaciones CNT E.P en el Ecuador, con el análisis normativo, doctrina 

ecuatoriana y sentencias, por tanto, se ha direccionado a responder la interrogante:  
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¿Cuándo y en qué condiciones opera la prescripción en el procedimiento especial de 

Ejecución Coactiva en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. en el 

Ecuador?  

 

Esta pregunta está encaminada en contribuir en el cumplimiento del Plan de Desarrollo para 

Un Nuevo Ecuador 2024-2025, por cuanto, ha sido establecido y formalizado con el 

propósito de orientar la política administrativa del gobierno actual, considerando cuatro ejes 

principales en los que se han definido objetivos alineados con la realidad. La investigación 

se encuentra en conformidad con el eje social, en el objetivo 3, que se refiere a “Garantizar 

la seguridad integral, paz ciudadana, y transformar el sistema de justicia respetando los 

derechos humanos”. En el mismo sentido también al eje institucional, en el objetivo 9, que 

alude a “Propender la construcción de un Estado eficiente, transparente y orientado al 

bienestar social”. 

 

De igual forma, se encuentra conforme a la línea de investigación de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador en el numeral 13 que expresa “Derecho, participación, 

gobernanza, regímenes políticos e institucionalidad.”, en virtud de que la pretensión es 

abordar la prescripción en los procesos de ejecución coactiva, procedimiento especial 

administrativo, desde el enfoque del análisis del caso en particular con el uso de las 

tecnologías y plataformas digitales, para la obtención de información. 

 

El objetivo general de la presente investigación se halla encaminado: Analizar la 

prescripción en el procedimiento especial de ejecución coactiva en la Corporación Nacional 

de Telecomunicaciones (CNT E.P.) en el Ecuador provincia de Imbabura, mediante el 

estudio de la normativa vigente, así como de la doctrina nacional y de sentencias emanadas 

de la jurisdicción contencioso administrativa, para determinar los plazos y condiciones para 

su aplicación. 

 

Del mismo se han desprendido los siguientes objetivos específicos: 

1.-Examinar el marco normativo vigente, sobre la prescripción en el procedimiento de 

ejecución coactiva en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT E.P.) en el 

Ecuador en la provincia de Imbabura, para identificar las disposiciones legales aplicables en 

la materia de estudio.   
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2.- Analizar la doctrina, y sentencias relevantes relacionadas con la prescripción en los 

procesos de ejecución coactiva en el Ecuador, con el fin de determinar la aplicación de esta 

figura jurídica.                                      

3.-Determinar los plazos y condiciones bajo los cuales opera la prescripción en el proceso 

de coactiva de la CNT E.P., considerando los aspectos normativos y las sentencias. 

 

La relevancia de realizar este estudio se orienta a la identificación de la normativa aplicable 

y las situaciones favorables, en las cuales se puede dar la prescripción de ejecución coactiva 

en la CNT E.P. siendo un tema de actualidad, inmerso en los actos administrativos de las 

entidades públicas ante la morosidad en los servicios prestados. 

 

Los beneficiarios de este artículo son las personas naturales o jurídicas que se encuentran en 

mora con las Instituciones Estatales de acuerdo a los escenarios establecidos y las entidades 

públicas en el ejercicio de la jurisdicción coactiva, pues la prescripción representaría una 

reducción de la cartera en morosidad. 

 

La estructura de este estudio sigue una secuencia lógica; comenzando con la introducción, 

donde se presenta el problema de investigación y se justifica su relevancia; a continuación, 

se realiza una revisión íntegra del estado del arte para contextualizar el estudio. En la sección 

de materiales y métodos se detalla el diseño de la investigación, incluyendo el enfoque, 

métodos y técnicas empleados; los resultados y la discusión presentan los hallazgos 

obtenidos y su interpretación. Finalmente, se presentan las conclusiones, plasmando el 

resumen de los principales resultados y se responden las preguntas de investigación. Las 

recomendaciones ofrecen sugerencias para futuras investigaciones y se incluye una lista de 

referencias bibliográficas. 

4. Estado de arte 

 

En este componente se procedió a la búsqueda de trabajos de carácter científico que 

antecedieron a la presente investigación referentes a la prescripción en el proceso de 

ejecución coactiva, de esta manera en el ámbito nacional, Torres et al (2019) en el estudio 

titulado: “Violación del derecho a la defensa de las personas y el debido proceso en los 

juicios de jurisdicción coactiva en el art. 968 del código de procedimiento civil.” 
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Esquematiza el derecho constitucional a la defensa de las personas y el debido 

proceso en los juicios de jurisdicción coactiva que se lleva a cabo en el Banco 

Nacional de Fomento en Liquidación en la sucursal del cantón Alausí a la luz del 

principio de legalidad y examina las excepciones a este proceso a fin de establecer si 

la tutela efectiva y la seguridad jurídica están siendo respetadas en cada uno de los 

procesos, en relación a la recuperación de cartera. (p. 2) 

 

La coactiva como procedimiento administrativo especial, cuyo acreedor es el Estado se 

efectúa en todas las instituciones del mismo, con el fin de recuperar las acreencias de cada 

institución según el servicio que soliciten los usuarios en el territorio nacional, de esta 

manera se lleva a cabo de dos modalidades; la primera corresponde a los procesos que se 

rigen al Código de Procedimiento Civil y los otros que se presiden al COA, sin embargo, en 

cada uno se cumple con las actuaciones procesales que la norma lo impone. 

 

Estos procedimientos guardan relación con los principios Constitucionales y derecho a la 

defensa como lo menciona Inga (2020) en su trabajo de investigación llamado: “La 

inexistencia del derecho a recurrir en el procedimiento de ejecución de coactiva según el 

Código Orgánico Administrativo.” 

La imposibilidad de recurrir del fallo o la resolución que se dicta en los 

procedimientos administrativos de ejecución coactiva, ya que de acuerdo al artículo 

263 del Código Orgánico Administrativo, no cabe impugnación administrativa de la 

resolución dictada en este tipo de procedimiento, ante lo cual se estaría limitando el 

derecho constitucional de defensa, en la garantía de recurrir. (p. 1) 

 

Los principios como los define Robert Alexy (2019) son mandatos de optimización, en este 

contexto el derecho a la defensa; anexo al principio de legalidad y del debido proceso marca 

el límite al poder del Estado sobre las personas en todos los ámbitos y en este caso el derecho 

administrativo no es un apartado,  de esta manera, las personas pueden oponerse como lo 

expone el COA de resoluciones o actos administrativos y en el mismo sentido, también el 

COGEP contempla excepciones ante los diferentes procedimientos, de acuerdo al caso en 

concreto. 
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En tal virtud, Farfán (2021) en el estudio denominado: “El alcance del artículo 33 del Código 

Orgánico Administrativo ecuatoriano en la buena administración” 

Manifiesta la importancia del debido proceso en las actuaciones de la Administración 

Pública y la progresiva centralidad de los derechos en el Estado constitucional en el 

ejercicio de las funciones de las empresas del Estado; principio concordante con la 

Constitución ecuatoriana que consagra el derecho al debido proceso, respecto a la 

continuidad del procedimiento administrativo como lo establece la normativa. (p. 

110) 

 

Las actuaciones del proceso administrativo en general, están sujetas a los principios y 

derechos esenciales señalados en la norma suprema, tratados internacionales y el COA, 

como el debido proceso, que arguye al dinamismo y orden de las acciones emanadas por la 

ley y realizadas por la administración, respetando los derechos de los administrados. 

 

En el mismo contexto, Román (2022) también se refiere al debido proceso en el tema 

titulado: “Análisis al derecho del debido proceso en el Reglamento para el Ejercicio de la 

Potestad de Ejecución Coactiva del Banco del Pacífico.” 

Abordó el derecho al debido proceso en el Reglamento para el Ejercicio de la 

Potestad de Ejecución Coactiva del Banco del Pacífico, estudio doctrinario y el caso 

en concreto desde la perspectiva de la regulación jurídica del procedimiento coactivo 

desde su constitucionalidad, el ámbito jurídico nacional y el régimen de excepciones 

previsto para dicho procedimiento. (p. 3) 

 

El procedimiento especial también se lo ejecuta en el Banco del Pacífico como parte de la 

administración pública, pues el procedimiento está explícito en el COA, sin embargo, para 

procesos anteriores a esta norma, rige el Código de Procedimiento Civil y el reglamento 

propio de la institución bajo el paraguas constitucional y autotutela judicial efectiva en 

defensa de los derechos de las personas. 

 

Además, Reyes (2023) aborda la garantía del debido proceso en materia tributaria en su 

estudio titulado “El debido proceso en los procedimientos de ejecución coactiva tributario.” 



15 
 

Esta investigación focaliza el problema de la coactiva tributaria frente a la 

vulneración del derecho al debido proceso de los contribuyentes coactivados, 

permitiéndonos tener una idea de la evolución de la coactiva en la legislación 

ecuatoriana, generando criterios que permitan mejorar el procedimiento en favor de 

los contribuyentes, para evitar así la vulneración al debido proceso y generando un 

debate académico frente a esta figura administrativa para el cobro de deudas a favor 

de la administración.(p.5) 

 

El debido proceso como garantía analizada desde otra perspectiva de la coactiva en tema 

tributario, considera el impacto en el derecho de los contribuyentes en Ecuador, proponiendo 

mejoras al procedimiento para garantizar que estos derechos sean respetados en el marco 

legal de las atribuciones en la relación jurídica con el Servicio de Rentas Internas. 

 

En el mismo ámbito sobre el debido proceso y autotutela ejecutiva Ojeda Chamba e Hidalgo 

Miranda, (2023) en su investigación titulada: “El ejercicio del procedimiento de ejecución 

coactiva enfocado al debido proceso dentro de la potestad de cobro del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social del cantón Ambato”; manifiesta lo siguiente: 

La potestad coactiva nace de la facultad que goza la administración pública de 

recuperar por sí misma la posesión de sus bienes, sin necesidad de recurrir al órgano 

jurisdiccional. A esta potestad se le ha denominado principio de autotutela 

administrativa, no obstante, la administración pública no solo está para generar por 

si sola el acto que contiene la obligación, sino que puede exigir, imponer u ordenar 

por sí misma el cumplimiento de estas obligaciones, sin necesidad de declaración de 

legalidad de los órganos jurisdiccionales, para lo cual adicionalmente disponen de 

sus propias herramientas de coacción en caso de existir resistencia de los 

administrados; a esta potestad se la denominado como autotutela ejecutiva. (p. 35) 

 

Al igual que el IESS, la empresa pública CNT EP, tiene la facultad de autotutela 

administrativa, por tal motivo cuenta con la potestad de recuperar directamente los valores 

que se encuentran en mora, sin requerir la intervención de la instancia judicial. Además, 

señala que la administración puede imponer el cumplimiento de estas obligaciones y utilizar 

herramientas de coerción si los administrados se resisten. Este último aspecto se realiza en 
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el ejercicio de la potestad coactiva como actuación de la autonomía de la administración 

pública en la protección de sus intereses y decisiones. 

 

Otro principio fundamental es el de proporcionalidad en la coactiva, ha sido objeto de 

estudio, Maita y Morales, (2023) en el trabajo de investigación titulado “La 

desproporcionalidad en el ejercicio de la potestad coactiva de las administraciones públicas.” 

expresa: 

Se denomina potestad coactiva, definida como el privilegio exorbitante que le faculta 

para cobrar de manera forzosa las deudas a su favor, con fundamento en el principio 

de interés general y sin una inmediación judicial. El procedimiento de ejecución 

coactiva nace del ejercicio de esta potestad, tanto para materia administrativa y 

materia tributaria, regulados de forma diferente por lo que en el presente análisis se 

aborda el procedimiento coactivo administrativo amparado en el Código Orgánico 

Administrativo. (p. 34) 

 

El principio de desproporcionalidad que se debe advertir al ejecutar la coactiva, puesto que, 

el acreedor posee un poder excepcional en la capacidad de recuperar deudas a su favor de 

forma restrictiva y coercitiva, apoyándose en el principio del bien común y evitando la 

necesidad de una intervención judicial inmediata. Se destaca que el proceso de ejecución 

coactiva surge de este ejercicio de poder, en todos los ámbitos de la administración, sea 

referente al tributo o la prestación de servicios, si bien cada uno cuenta con regulaciones 

particulares. 

 

Asimismo, existen otros derechos de importancia dirigido a los grupos de atención prioritaria 

donde se encuentra inmersa el procedimiento de coactiva como lo revela Novoa (2023) en 

la investigación titulada “Retención de pensión jubilar en procesos coactivos: comentarios a 

la sentencia No. 105-10-JP/21 de la Corte Constitucional de Ecuador” 

Enfatiza   en   la   naturaleza   de   las   pensiones   jubilares   como prestaciones del 

derecho a la seguridad social. Se enfatiza el contenido del artículo 369 de la 

Constitución y el artículo 3 de la Ley de Seguridad Social, en los que se habla del 

derecho a la seguridad social como irrenunciable, resaltando la responsabilidad 

primordial del Estado de garantizar. (p. 35) 
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En este apartado expresa; la importancia de ejecutar las diligencias de la coactiva, 

considerando los derechos de las personas, principalmente las que se hallan en estado de 

vulnerabilidad en concordancia con el artículo 35 de la Constitución cuyo amparo se 

extiende a niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, personas de la tercera edad, 

personas con discapacidad y personas que padezcan enfermedades catastróficas. (Asamblea 

Constituyente, 2008) 

 

Las diligencias emprendidas no deben afectar a las personas que se hallan en estado de 

vulnerabilidad, por cuanto, la norma suprema expresa la protección, en el caso que involucre 

a una persona que pertenezca aquel grupo de protección prioritaria, se deben ejecutar otras 

medidas que permitan armonizar la ejecución coactiva con los derechos esenciales; en este 

caso el contacto directo para plantear fórmulas de pago que no perturben su calidad de vida. 

 

Por otro lado; desde los aspectos generales de la coactiva Aberos et al (2023) en la 

investigación titulada: “Límites y atribuciones de la administración pública en el 

procedimiento coactivo”, manifiesta: 

La existencia de las etapas propias de este proceso, al igual que sus características, y 

el reconocimiento de los derechos cuyo titular es el coactivado y los principios como 

eje central, como el de legalidad, mismo que permite atribuir y limitar las 

competencias de la administración, muy importante para la protección de los 

derechos reconocidos a las personas ante cualquier actuación arbitraria. (p.4884) 

 

Consecuentemente, el COA indica las dos etapas de la coactiva; preliminar y de apremio; 

cada una con sus pasos y características distintivas, incluso existen diferentes actores que 

participan en su ejecución; en este sentido, la primera la ejecuta la institución de manera 

interna; mientras la etapa de apremio se ejecuta con la contratación de abogados externos 

como lo determina la administración, garantizando los principios básicos constitucionales 

que protegen los derechos colectivos e individuales. 

 

No obstante, Mejía y Alvarado (2024) refiriéndose a la “Potestad coactiva y derecho de 

competencia entre instituciones de servicio públicas y privadas” 
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Aborda la aplicación de la potestad coactiva en entidades públicas ecuatorianas como 

el Banco del Pacífico y la CNT generan desequilibrios significativos en el entorno 

competitivo. Al conferir a estas instituciones estatales una ventaja sustancial en la 

recuperación de créditos, se distorsiona la competencia leal y se limita el espacio de 

acción de los actores privados. Esta situación plantea interrogantes sobre la 

compatibilidad de la potestad coactiva con los principios de libre competencia e 

igualdad de oportunidades consagrados en la Constitución ecuatoriana. (p. 3) 

 

En el ámbito competitivo de las instituciones en la recuperación de la cartera, existe una 

ventaja evidente en el sector público, puesto que, el procedimiento no lo ejercen frente a la 

justicia ordinaria como lo hacen las instituciones privadas, pues tienen independencia y 

autonomía para recuperar sus acreencias. 

 

Del mismo modo, la coactiva tiene varias actuaciones procesales en su ejecución, De la 

Cueva (2021) en el trabajo de investigación: “La revocatoria de medidas cautelares en las 

coactivas: desproporcional e irracional.”  

Reconoce las características esenciales de la coactiva, esta facultad de autotutela que 

mantiene la administración pública en el marco de su ejercicio de cobro de deudas 

que tengan las personas frente a esta. Es así que, podrá adoptar medidas preventivas 

para precautelar que los bienes o activos del deudor los enajene, done, destruya u 

otras acciones. La naturaleza de las medidas cautelares serán temporales y 

preventivas con el objetivo exclusivamente de garantizar al Estado recuperar lo 

adeudado. (p. 21) 

 

Las medidas preventivas, como su nombre lo indica con el fin de asegurar el cobro es una 

actuación anticipada con carácter de prevención, (antes de), para cumplir con la recuperación 

de cartera que se encuentra en morosidad en la institución acreedora, pero, es fundamental 

divisar y prevenir en los casos de atención prioritaria, las actuaciones previas pueden afectar 

los derechos constitucionales de este grupo y poner en riesgo la tutela judicial efectiva de 

los derechos esenciales de los usuarios beneficiarios de esta protección estatal. 
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En otro sentido, Aguayo Lopez (2021) aborda a la prescripción en su investigación titulada: 

“La prescripción tributaria de las acciones de la administración para exigir el pago, 

determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones.” 

Enuncia la diferencia entre la prescripción civil y tributaria, respecto de un derecho de 

crédito, es que, en materia civil, la ejecución de la sentencia (que conlleva el pago) es 

realizada por un tercero, previo proceso judicial dirimido, también, por un tercero. En 

cambio, en materia tributaria, el cobro coactivo es realizado directamente por el mismo 

sujeto que exige el pago; es decir, la Administración Tributaria, la que, en mérito a la 

autotutela de la que disfruta, no requiere acudir al Poder Judicial de manera previa, sino 

ejercer una potestad administrativa. (p. 5) 

 

El ejercicio de cobro de los haberes según la institución obedece a diferentes normas y 

procedimientos, así mismo, la autoridad competente en la coactiva es la misma 

administración, al ser un procedimiento especial donde no interviene la justicia ordinaria, en 

virtud de su facultad de autotutela, no necesita recurrir al Poder Judicial previamente, sino 

que ejerce una potestad administrativa para tal fin. 

 

Dentro de las actuaciones procesales se encuentra la notificación siendo uno de los aspectos 

relevantes para la continuidad de la ejecución coactiva, por ende, Aguaguiña (2022) en el 

trabajo de investigación denominado “Notificación de títulos de crédito en la fase preliminar, 

previo a la ejecución coactiva en la jefatura de cobranza extrajudicial, de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT-E.P., en el periodo 2019-2021: propuesta de un 

modelo de mejora.” 

Examina la notificación de títulos de crédito en la CNT-EP, evaluando su 

cumplimiento con las normas y su impacto en los derechos de los usuarios. Se 

encontró que las irregularidades en las notificaciones generan problemas en la 

prestación de servicios de telecomunicaciones, afectando a un sector estratégico del 

Estado. (p.1) 

 

En el mismo contexto, el autor aborda al acto administrativo de emisión del título de crédito 

como un requisito indispensable concordante con el COA, en el artículo 267 y 268, 

recalcando los requisitos de este instrumento público, que una vez emitido se lo debe 
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notificar al deudor en un término de 3 días, seguidamente el deudor puede realizar el pago 

voluntario en el término de 10 días. Este título de crédito que emite la entidad pública es el 

inicio para la recuperación de cartera vencida, en este procedimiento especial. 

 

Después de la notificación del título de crédito, el siguiente paso es la emisión del auto de 

pago, la notificación de éste y la emisión de medidas cautelares como lo menciona Aguirre 

y D`Ambrosio (2023) en la investigación denominada: “Importancia de las medidas 

cautelares dentro del procedimiento coactivo en el Ecuador.” 

Las instituciones públicas en el Ecuador tienen la facultad legal para instaurar 

procedimientos coactivos en contra de sus deudores a fin de recuperar su cartera 

vencida, dentro de estos procesos administrativos, al igual que en los procesos 

judiciales, se ordenan medidas cautelares que son instrumentos de coacción idóneos 

para la recuperación efectiva de los valores vencidos. En el marco jurídico 

ecuatoriano existe la normativa idónea para que el proceso coactivo sea eficaz, pero 

en la práctica procesal se presentan problemas que afectan el normal desarrollo del 

procedimiento, identificados que se relacionan a las medidas cautelares que se dictan 

en los procesos de recuperación vía coactiva, cuyo fin es mantener índices buenos de 

recuperación de las acreencias. (p.748) 

 

Las medidas cautelares de carácter preventivo se emite con la finalidad de tener éxito en la 

recuperación de la cartera vencida, estas medidas cautelares son; bloqueo de cuentas 

bancarias, prohibición de enajenar bienes; además cuando aún emitidas tales medidas y no 

se ha obtenido la cancelación; se procede con el embargo tanto del dinero que se encuentra 

bloqueado en la cuenta bancaria, como el de bienes; en el caso de este último, cumplido el 

término determinado se procede al respectivo remate. 

 

Todas estas actuaciones descritas se encuentran en la norma vigente que en este caso es el 

COA como norma relevante para la coactiva en referencia de lo expuesto, Román et al (2022) 

en el estudio denominado: “Análisis jurídico del código orgánico administrativo ecuatoriano 

y el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo colombiano, 

a la luz de los principios constitucionales y el rol de la administración pública.” 
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Realizaron un análisis comparativo entre Ecuador y Colombia, respecto a la 

legislación en materia administrativa y su relación con los textos constitucionales de 

ambos países. A partir de allí pretenden efectuar un análisis jurídico sobre el Código 

Orgánico Administrativo (en adelante COA) y el Estatuto de Régimen Jurídico 

Administrativo de la Función Ejecutiva (en adelante ERJAFE), determinando los 

fundamentos constitucionales que motivaron al Poder legislativo a expedir el COA, 

efectuando una comparación sobre ambos marcos normativos a la interpretación de 

los principios constitucionales. (p.103) 

 

Este estudio comparativo profundiza los fundamentos constitucionales y las características 

de los principales instrumentos legales que regulan la administración pública en Ecuador y 

Colombia, considerando al COA como norma general aplicable, lo que contribuirá a un 

mejor entendimiento de los retos y oportunidades en materia de modernización y 

fortalecimiento de la gestión pública en ambos países. 

 

La importancia del Código Orgánico Administrativo (COA) en Ecuador, destacando su 

enfoque más preciso sobre la naturaleza de la potestad coactiva, se publicó el COA como 

primera norma vigente en Ecuador que considera dicha potestad como un procedimiento 

administrativo especial, en contraposición a la visión anterior que la concebía como un 

procedimiento de jurisdicción especial y se reemplaza la palabra juez por ejecutor que es un 

cambio de acuerdo a la norma vigente. 

 

Relativo a los tipos de procedimiento de ejecución coactiva Moreta (2021) menciona: “el 

ejercicio de la coactiva en el Ecuador, existen solo dos procedimientos; aquel regulado por 

el COA y aquel del Código Tributario” (p.20).  

 

Por tanto, el ejercicio de la potestad coactiva en CNT E.P. está regulada por el COA y el 

reglamento que se deriva de esta ley orgánica, considerando dos aspectos importantes, el 

primero obedece a diferenciar los tipos de procedimiento derivados de la norma, de esta 

manera el juicio coactivo anterior a la promulgación del COA, se sigue sustanciando por el 

mismo procedimiento determinado en el Código de Procedimiento Civil hasta su finalización 
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y la segunda se relaciona a la importancia de las normas supletorias que ilustran vacíos o 

antinomias del código. 

 

En el mismo sentido, Reyes (2023) manifiesta en su trabajo titulado “El debido proceso en 

los procedimientos de ejecución coactiva tributario” exponiendo lo siguiente: 

El COA, contempla de manera más acertada la naturaleza de la coactiva, atendiendo 

a las críticas que nacieron de la doctrina y la jurisprudencia, especialmente durante 

la segunda mitad del siglo XX. Esta es la primera norma vigente en Ecuador que de 

forma consistente pasa a mirar a la coactiva como un procedimiento especial de 

carácter administrativo, dejando de lado la forma anómala en la que la normativa lo 

había configurado, esto es, como un procedimiento de jurisdicción especial y se 

muestra cuando el artículo 262 del COA expresa que el funcionario ejecutor de la 

coactiva será el que inicie el proceso coactivo, desterrando el uso de la expresión 

“jueces de coactiva” (p. 32) 

 

La necesidad de unificar los actos administrativos, permitió la creación del COA en el 

legislativo, destacando su enfoque más preciso sobre la naturaleza de la potestad coactiva, 

esta es la primera ley orgánica vigente en Ecuador que considera la potestad coactiva como 

un procedimiento administrativo especial, en contraposición a la visión anterior que la 

concebía como un procedimiento de jurisdicción especial y se reemplaza la palabra juez por 

ejecutor que es un cambio de acuerdo a la norma vigente. 

 

Dentro de los estudios nacionales recientes Noboa et al (2024) en la investigación: “Los 

procedimientos especiales en el derecho administrativo ecuatoriano: aplicación y evolución” 

menciona: 

Los aspectos principales del Estado ecuatoriano es la potestad sancionadora y 

coactiva, mismas que se ve reflejada en la facultad de la Administración Pública para 

determinar el cumplimiento de actividades o sancionar hechos que configuren 

infracción; sin embargo, la ausencia de conocimiento o la omisión de elementos 

sustanciales impiden su correcto proceder y afectan directamente al desarrollo dentro 

de las Instituciones. (p. 284) 
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Los procedimientos especiales detallados en el COA son dos; las potestades sancionadora y 

coactiva; dentro de ellas las instituciones públicas cumplen la función de actora de las dos y 

las personas naturales y jurídicas son la parte obligada, sancionada o deudora, las mismas 

que se someten a una serie de pasos con el fin de sancionar en el caso del primer proceso y 

de cobro en el segundo. 

 

Es pertinente direccionar el aporte de otros estudios en el tema de la prescripción como parte 

del presente estudio en este contexto Rodas y Suarez (2023) en el estudio denominado “La 

acción de prescripción extintiva de obligaciones de carácter dinerario según el código 

orgánico general de procesos.” 

De acuerdo al planteamiento, el objetivo de la prescripción, no solo busca extinguir 

una obligación para el “deudor”, misma que tiene un claro trasfondo patrimonial, sin 

embargo, también su principal orientación se centra en proporcionar seguridad y 

certeza a los vínculos jurídicos evitando la indefinición obligacional en el transcurrir 

del tiempo, así como arbitrariedades por parte de la parte acreedora. (p.4972) 

 

La prescripción, vista desde una perspectiva general de las obligaciones, no se limita a 

exonerar al deudor de su responsabilidad, sino que también busca proteger los derechos en 

observación de las condiciones establecidas por el transcurso del tiempo. Tal como lo señala 

el Código Civil, en la figura jurídica descrita como la prescripción de acción de cobro, esto 

implica que, una vez transcurrido un período determinado, las obligaciones no pueden ser 

exigidas. 

 

Además, en el ámbito internacional, Perú también posee un procedimiento de cobro 

coactivo. Según Jiménez (2021) en la investigación titulada: “La falta de regulación del 

plazo de prescripción de la Cobranza de Multas Judiciales, derivada de potestades procesales 

sancionadoras. La incompatibilidad con los plazos establecidos en el Código Civil Peruano.” 

Aborda el vacío normativo, ya que no se encuentra vigente una norma expresa que 

regule el plazo de prescripción de la cobranza de multas judiciales, lo cual determina 

que los órganos jurisdiccionales apliquen de manera supletoria lo regulado en el 

Código Civil. Consideramos que el problema no es menor, ya que la imposición de 

las multas, a pesar de que se regulan por normas administrativas o de naturaleza 
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procesal civil, forman parte de la potestad sancionadora del órgano jurisdiccional, la 

cual, como toda sanción, debe tener reglas claras para su imposición (tipicidad), su 

ejecución (cobranza) y su vigencia (prescripción). (p.2) 

 

En este sentido la normativa ecuatoriana sobre procedimientos administrativos, 

específicamente el COA, separa los dos procesos especiales el sancionador del de coactiva, 

sin embargo, el capítulo del segundo carece de una disposición expresa que regule la 

prescripción en el contexto de la ejecución coactiva, incluyendo plazos, condiciones y 

mecanismos para su alegación. 

 

Por otro lado, López (2021), en el trabajo de investigación titulado: “La prescripción 

tributaria de las acciones de la Administración para exigir el pago, determinar la obligación 

tributaria y aplicar sanciones.” 

Efectúa la revisión general de algunos de los principales aspectos vinculados a la 

prescripción tributaria que recae sobre las acciones de la Administración Tributaria 

para exigir el pago, determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones. Para tales 

efectos, se analiza críticamente el régimen jurídico peruano contenido en el Código 

Tributario, y la jurisprudencia aplicable, a fin de identificar aquellas zonas que 

merecen más atención por parte de la academia, las entidades resolutorias de 

controversias tributarias y el legislador. (p. 2) 

 

El Código Tributario peruano arriba la prescripción como una manera de extinguir las 

obligaciones a la sombra de los principios del régimen tributario como el derecho a la 

defensa y oposición de los deudores, sin embargo, el Estado no ejerce de oficio, es necesario 

que el deudor solicite por escrito la conclusión del procedimiento, aplicado dicha figura 

jurídica; caso contrario seguirá con el proceso según la normativa vigente. 

 

Colombia es otro referente en abordar el tema de la coactiva de la administración de las 

empresas públicas; Palacios y Martínez, (2023) mencionan en el estudio denominado: “El 

debido proceso en el marco de la actuación administrativa del cobro coactivo establecido en 

Colombia”: 
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La capacidad de la Administración para ejecutar directamente las obligaciones sin la 

intervención de la justicia ordinaria subraya la naturaleza excepcional y eficaz del 

cobro coactivo. A través del cumplimiento de las normas procesales, la adherencia a 

los Manuales de Cobro Coactivo y la aplicación de principios constitucionales, se 

garantiza un proceso justo y equitativo, priorizando siempre el debido proceso y el 

derecho de defensa. (p. 11) 

 

De esta manera el ordenamiento jurídico colombiano ha dotado a la administración pública 

de un procedimiento especial para recuperar los valores pendientes de sus créditos, el cual, 

sin requerir la intervención judicial, permite el cobro de las deudas de manera eficaz y en 

estricto cumplimiento de las normas y principios constitucionales que garantizan la justicia 

y el debido proceso. 

 

El aporte de esta investigación es el análisis de la prescripción en el procedimiento especial 

de ejecución coactiva en la Corporación Nacional De Telecomunicaciones CNT E.P. en el 

Ecuador, tema central que no posee antecedentes similares o idénticos planteados en otras 

investigaciones. 

 

5. Materiales y métodos 

 

El diseño de la investigación es documental por cuanto se realizó el análisis de normativa, 

doctrina nacional y sentencias de la Corte Contencioso Administrativa, para determinar la 

prescripción en procesos de ejecución coactiva. Esta investigación tiene como objetivo el 

estudio de la figura jurídica que finaliza el procedimiento de carácter administrativo. 

 

Enfoque es cualitativo porque se describe las condiciones para que se efectúe la prescripción 

en procesos coactivos en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT E.P.) en el 

Ecuador, en la circunscripción de la provincia de Imbabura, mediante el estudio de la 

normativa vigente, así como de la doctrina nacional y de sentencias emanadas de la 

jurisdicción contencioso administrativa, para determinar los plazos y condiciones para su 

aplicación. 
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El nivel de profundidad del estudio es descriptivo, principalmente se orienta a describir o 

detallar los fenómenos y sus relaciones, con el objetivo de comprender la estructura y los 

aspectos que influyen en la prescripción en el procedimiento especial de ejecución coactiva 

en la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P en la provincia de Imbabura. 

 

Métodos generales que se utilizarán son; el método inductivo que permitirá analizar el caso 

particular para llegar a conclusiones generales.  Así mismo, el método Analítico-Sintético, 

permitirá examinar la problemática basada en la normativa y jurisprudencia, relacionada con 

la prescripción en el procedimiento especial de ejecución coactiva en la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P en el Ecuador, con el fin de comprender cada 

uno de sus elementos constitutivos y destacar las premisas relevantes del tema, todo ello 

siguiendo el esquema de investigación científica enmarcado en el contexto jurídico. 

 

Los métodos jurídicos que se aplicarán son; normativista encaminado al análisis de la norma 

vigente relacionada con la prescripción en el procedimiento de ejecución coactiva. 

 

La técnica aplicada es la revisión documental, en razón que se analizó la normativa vigente 

y las sentencias emanadas del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo referente 

a la prescripción en el proceso de ejecución coactiva en la CNT E.P. Adicionalmente, se 

aplicó entrevistas estructuradas dirigidas al abogado interno de la CNT EP de Imbabura, 

coordinador del proceso coactivo, y a los tres abogados externos provinciales encargados de 

la fase de apremio los mismo que se describen a continuación: 

1.- Dr. Diego Javier Guerrero Flores 

Abogado Interno de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. de la 

provincia de Imbabura 

2.- Dr. Marco Patricio Villa Zura 

Abogado Externo de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. de la 

provincia de Imbabura 

3.- Dr. Esteban Andrade Ortega 

Abogado Externo de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. de la 

provincia de Imbabura 

4.- Dr. Tomás Pasquel Pereira 
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Abogado Externo de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. de la 

provincia de Imbabura 

El instrumento utilizado es la entrevista estructurada mediante un cuestionario, dirigido a los 

abogados interno y externos responsables de las actuaciones procesales en la coactiva de la 

CNT E.P., institución pública objeto de la investigación, estas preguntas están relacionadas 

con la prescripción en el procedimiento de ejecución coactiva. 

Cuestionario de preguntas de la entrevista para Abogados Internos/Externos 

P1. Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto alguna de las excepciones al procedimiento de ejecución coactiva?  

P2. ¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción 

de la prescripción?                                                                                                        

P3. ¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?                                                                                                 

P.4. ¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?                                                                                            

P.5 ¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de 

lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción o 

conoce otra sentencia similar? ¿Qué opina sobre la decisión de dicho tribunal?  

6. Resultados y discusión 

6.1.   Resultados 

 

En cumplimiento del objetivo general expuesto en la presente trabajo de titulación, el mismo 

que consiste en analizar la prescripción en el procedimiento especial de ejecución coactiva 

en la CNT E.P. en el Ecuador en la provincia de Imbabura, mediante el estudio de la 

normativa vigente, así como de la doctrina nacional y de sentencias emanadas del Tribunal 

Contencioso Administrativo, para determinar los plazos y condiciones para su aplicación, a 

continuación se muestran los resultados obtenidos tras realizar una exhaustiva revisión 

documental de las normas vigentes, sentencias y doctrina del tema el mismo se subdivide en 

los siguientes subtemas: 
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6.1.1. La prescripción en el procedimiento de ejecución coactiva en la CNT E.P. 

del Ecuador: estudio del marco normativo vigente. 

 

Es preciso manifestar la existencia de dos procesos coactivos en base a la norma con la que 

se sustancia en armonía con la disposición transitoria Segunda del COA la misma que 

menciona: 

Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia de este 

Código, continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa 

vigente al momento de su inicio. Las peticiones, los reclamos y los recursos 

interpuestos hasta antes de la implementación del Código Orgánico Administrativo, 

se tramitarán con la norma aplicable al momento de su presentación. (Asamblea 

Nacional, 2017) 

 

Los procesos que iniciaron con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil regirá 

hasta su conclusión con la misma ley, de tal manera que el ente regulador se mantiene como 

Juzgado Provincial de Ejecución Coactiva y la máxima autoridad como Juez de coactiva 

mientras que; los procesos iniciados a la publicación del COA toman el nombre de Órgano 

Ejecutor Provincial de Coactiva con su titular principal denominado Ejecutor, con la 

semejanza sobre las excepciones donde los dos procesos se tramitarán según el COA. 

Tabla 1 

Normas de Aplicación al Procedimiento Especial de Coactiva referente a la prescripción 

Norma Aplicable Ente ejecutor: el Juzgado 

Provincial de Coactiva 

Anterior al COA 

Ente ejecutor: el Órgano 

Ejecutor Provincial de 

Coactiva en vigencia del 

COA 

Código de Procedimiento ✓  

Código Civil ✓ ✓ 

Código Orgánico General 

de Procesos 

✓ ✓ 

Código Orgánico 

Administrativo 

✓ ✓ 
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Nota. Se muestran en la tabla las normas que aplican en uno y otro procedimiento, de acuerdo 

a la revisión normativa realizada por la investigadora. 

 

En las normas aplicables descritas en la Tabla 1, se aprecia la primera norma conductora de 

la coactiva, el Código de Procedimiento Civil el mismo que se encuentra vigente en ciertos 

artículos de las generalidades de la coactiva como: 

Artículo 941.- El procedimiento coactivo tiene por objeto hacer efectivo el pago de 

lo que, por cualquier concepto, se deba al Estado y a sus instituciones que por ley 

tienen este procedimiento; al Banco Central del Ecuador y a los bancos del Sistema 

de Crédito de Fomento, por sus créditos; al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; y las demás que contemple la ley. (Congreso Nacional, 2005) 

 

Igualmente, en los artículos posteriores del Código citado, en el que contextualiza el 

organismo rector de ejecución y las circunstancias, considerando que, la coactiva la ejerce 

la misma entidad y las actuaciones propias en el procedimiento son emitidas y tuteladas por 

un órgano interno, siendo juez y parte, así también lo determina el COA en el contexto de la 

titularidad en el inciso primero del artículo 261; “Las entidades del sector público son 

titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley.” (Asamblea 

Nacional, 2017) 

 

La CNT E.P. tiene la potestad coactiva, por ello, la Dirección Nacional emitió un 

Reglamento Interno de Ejecución Coactiva a luz del COA, norma principal que posee un 

apartado en el título III, donde establece la estructura interna del Órgano Ejecutor y recalca 

la división de este proceso en dos fases; la primera obedece a la fase preliminar efectuada 

dentro del órgano competente de la entidad, mientras que la fase de apremio la ejecutan los 

abogados externos en dirección del abogado secretario interno, esta segunda etapa parte con 

la emisión del Auto de Pago suscrito por el juez o ejecutor, seguido por la notificación, 

emisión de medidas preventivas hasta obtener el pago de los valores pendientes sea por la 

cancelación o embargo y remate de bienes. 

 

El Reglamento interno no procura ningún artículo referente a la prescripción sin embargo el 

COA en el artículo 261 inciso 2 y 3 se refiere brevemente a la prescripción y caducidad; 
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- El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una vez que se ha declarado 

prescrito, acarreará la baja del título de crédito.  

- La caducidad del procedimiento de ejecución coactiva acarreará la baja del título 

de crédito.” (Asamblea Nacional, 2017) 

 

En los numerales expuestos ratifican las dos formas de extinción de las obligaciones, las 

misma que conducen a la nulidad del primer acto administrativo de la emisión del título de 

crédito, en virtud de ello el Código Civil se refiere a la prescripción en las dos formas de 

expresión según el artículo 2392; 

• La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 

y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido 

dichas acciones y derechos, durante cierto tiempo, y concurriendo los demás 

requisitos legales.                                                                                                     

• Una acción o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la prescripción. 

(Congreso Nacional, 2005) 

6.1.2. Análisis de la doctrina y la jurisprudencia ecuatoriana en materia de 

ejecución coactiva con el fin de determinar el marco de aplicación de la 

prescripción en el órgano ejecutor de coactiva de la CNE EP. 

 

El jurista nacional en derecho administrativo Andrés Moreta manifiesta; “la prescripción de 

la acción de cobro también es otra excepción a proponerse”; en este argumento el proceso 

puede ser aplicada en base a su naturaleza, considerando que para el inicio del procedimiento 

especial de coactiva, el COA no establece un plazo, ni tampoco término para emitir el título 

de crédito como primera actuación procesal, pero sí existe temporalidad para cada una de las 

acciones posteriores a esta; sin embargo, es distinto en la práctica por el volumen de la 

cartera; los términos y plazos se extienden incluso años, siendo una trama objeto de 

alegaciones. (párr. 11) 

 

En este contexto el artículo 328 del COA plantea en el proceso coactivo las siguientes 

excepciones: 

1. Incompetencia del órgano ejecutor. 

2. Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su 

representante. 
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3. Inexistencia o extinción de la obligación. 

4. El hecho de no ser deudor ni responsable de la obligación exigida. 

5. Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, una reclamación o recurso 

administrativo con respecto al título crédito que sirve de base para la ejecución 

coactiva, en los casos en que sea requerido el título de crédito. 

6. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido 

ninguno de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos 

correspondientes. 

7. Encontrarse suspendida la eficacia del acto administrativo cuya ejecución se 

persigue. 

8. Duplicación de títulos con respecto de una misma obligación y de una misma 

persona. (Asamblea Nacional, 2017) 

 

En el compendio de excepciones generales no manifiesta a la prescripción, pero el artículo 

316 COGEP propone las siguientes excepciones:  

1. Inexistencia de la obligación, falta de ley que establezca el tributo o exención legal.  

2. Extinción total o parcial de la obligación sea por solución o pago, compensación, 

confusión, remisión o prescripción de la acción de cobro. 

3. Incompetencia del funcionario ejecutor.  

4. Ilegitimidad de personería de la o del coactivado o de quien haya sido citado como 

su representante.  

5. El hecho de no ser deudor directo ni responsable de la obligación exigida.  

6. Encontrarse pendiente de resolución, un reclamo o recurso administrativo u 

observaciones formuladas respecto al título o al derecho para su emisión.  

7. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido 

ninguno de los plazos concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos 

correspondientes.  

8. Haberse presentado demanda contencioso tributaria por impugnación de 

resolución administrativa, antecedente del título o títulos que se ejecutan.  

9. Duplicación de títulos con respecto a una misma obligación y de una misma 

persona.  
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10. Nulidad del auto de pago o del procedimiento de ejecución por falsificación del 

título de crédito, por quebrantamiento de las normas que rigen su emisión o falta de 

requisitos legales que afecten la validez del título o del procedimiento. (Asamblea 

Nacional, 2015) 

 

Estas excepciones tanto del COA como del COGEP, pueden ser propuestas de acuerdo al 

caso en concreto y las condiciones que se ajusten a los hechos. En el numeral 2 propone 

como excepción; la prescripción de acción de cobro, en la misma dirección se halla la 

sentencia dictada por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con Sede en el 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; 

 En la causa número 17811-2017-00490 cuyo expediente administrativo se encuentra 

en el Anexo 5 y la decisión del tribunal se aprecia en el Anexo 6 en el primero se 

evidencia los antecedentes motivo principal de discusión relacionados con el cobro 

de facturas de servicio comprendidas entre los meses de julio del 2002 a marzo del 

2003 y el auto de pago o cobro, consta su inicio con fecha 15 de febrero del 2017, 

además la notificación del título de crédito se efectúa el 02 de febrero del 2017 

mediante el diario el Telégrafo y no existe citación del auto de pago; con estos 

antecedentes y de acuerdo a las normas vigentes el tribunal declara la extinción de la 

obligación por prescripción, así como la prescripción de acción de cobro en el juicio 

coactivo, deja sin efecto las medidas cautelares dictadas y ordena el archivo del 

proceso administrativo. (Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con 

Sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 2017) 

 

Además, la sentencia de la causa No. 09802-2019-00855 en el numeral 8 de la decisión del 

tribunal indica que la controversia semejante a la anterior versa sobre:  

Analizar para declarar la extinción total de la obligación, por prescripción de la 

acción de cobro de supuestas deudas de los meses de febrero a diciembre de 2001 y 

enero a diciembre de 2002; así mismo establece el análisis de la suspensión de toda 

acción en contra de la actora en el sentido de la decisión y si es procedente al archivo 

del juicio coactivo N°JPC-GUA-018493-2018. (Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo con Sede en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 2019) 
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En este sentido, dentro del expediente administrativo el título de crédito de la sentencia 

enunciada; como documento habilitante para iniciar el mismo, contiene descritas las facturas 

del año 2001 y 2002, pero el título de crédito se emitió en febrero del 2017 con el número 

044098-GUA-2017 y el auto de pago se efectuó en el año 2018, por tal situación el tribunal, 

considera la temporalidad de acuerdo a las normas que determinan el plazo de la acción de 

cobro; como resultado del análisis del tribunal el fallo expone; acepta la demanda y  declara 

la prescripción de la acción de cobro de los valores dispuestos en el proceso coactivo N° 

JPC-GUA-018493-2018 y se ordena el levantamiento de medidas cautelares dictadas en el 

proceso coactivo.  

 

6.1.3. Determinación de plazos y condiciones bajo los cuales opera la prescripción 

en el procedimiento de ejecución coactiva en la CNT EP. 

 

El COGEP en el artículo 315 aduce:   

El procedimiento ordinario será aplicable a todos los procesos de conocimiento en 

los que se propongan excepciones a la coactiva. Para el caso de excepciones a la 

coactiva, la o el juzgador calificará la demanda en el término previsto para el 

procedimiento ordinario, citará al funcionario ejecutor a fin de que suspenda el 

procedimiento de ejecución y convocará en dicha calificación a audiencia conforme 

con las reglas generales de este Código. (Asamblea Nacional, 2015) 

 

Además, en el inciso 2 del artículo 316 de la misma norma manifiesta: No podrán oponerse 

las excepciones primera, segunda, cuarta, quinta y novena, cuando los hechos que las 

fundamenten hayan sido discutidos y resueltos ante la jurisdicción contenciosa (Asamblea 

Nacional, 2015) 

 

Mientras que el COA aborda también el procedimiento aplicable a la excepción de la 

coactiva en el artículo 263 inciso 2; 

El único medio de impugnación de un acto administrativo expedidos con ocasión del 

procedimiento de ejecución coactiva es el ejercicio de la acción contenciosa ante los 

tribunales competentes, en razón de la materia, en los casos previstos en este Código. 

(Asamblea Nacional, 2017) 

 

Además, sobre la temporalidad Moreta menciona sobre la existencia de diferencias 

fundamentales entre la coactiva tributaria y la administrativa. Así, el artículo 56 del Código 

Tributario señala que notificado el auto de pago la prescripción de la acción de cobro se 
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interrumpirá por DOS AÑOS que es un tiempo razonable para que la administración 

tributaria culmine el procedimiento de ejecución coactiva. (párr. 11) 

 

Por otra parte, que el artículo 2397 del Código Civil expone;  

Las reglas relativas a la prescripción se aplican igualmente a favor y en contra del 

Estado, de los consejos provinciales, de las municipalidades, de los establecimientos 

y corporaciones nacionales, y de los individuos particulares que tienen la libre 

administración de lo suyo. (Congreso Nacional, 2005) 

 

En el mismo contexto, el artículo 2415 de la misma ley se refiere a la temporalidad de la 

prescripción en los siguientes términos; “este tiempo es, en general, de cinco años para las 

acciones ejecutivas y de diez para las ordinarias.                                                                                                                   

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco años; y convertida en 

ordinaria, durará solamente otros cinco (Congreso Nacional, 2005). 

 

Otra condición también se encuentra en el Código Civil la forma de proponer la excepción 

de prescripción en el siguiente artículo 2393 “el que quiera aprovecharse de 

la prescripción debe alegarla. El juez no puede declararla de oficio” (Congreso Nacional, 

2005). 

 

Finalmente, como subcomponente se presenta de manera ordenada y sistematizada la 

información recibida con la aplicación de instrumentos diseñados para las entrevistas 

estructuradas. Debe indicarse que la trascripción completa de las mismas se encuentra en los 

anexos 1, 2, 3 y 4 que se incorporan al final de este trabajo. 
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Entrevista Nro. 1 (Anexo 1) 

Entrevistado: Dr. Diego Javier Guerrero Flores 

Cargo que desempeña: Abogado Interno del órgano Ejecutor de Coactiva de 

Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto alguna excepción al procedimiento de ejecución coactiva? 

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; los usuarios si han presentado solicitudes de aplicación de 

excepciones, sin embargo, no han sido procedentes, porque el COA es claro que las 

excepciones no serán atendidas en sede administrativa. 

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?      

Síntesis de la respuesta: 

La autoridad expresa; si han presentado varios usuarios la excepción de prescripción, sin 

embargo, no es procedente no tenemos esa potestad, pero mediante resolución de la 

Dirección Nacional, la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT E.P. ha realizado 

el llamado desde abril del 2024 para que las personas soliciten la prescripción para todos los 

procesos que se encuentran en la etapa preliminar del proceso coactivo cuyas facturas se 

hayan emitido anterior al 2018. 

Tercera pregunta                                                                                                   

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?        

Síntesis de la respuesta: 
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El entrevistado opina que, si es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con 

la excepción de la prescripción, pero se debería considerar los montos porque la mayoría de 

valores de la cartera de CNT E.P. son menores a $500,00 (QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS) y un proceso en este ámbito del derecho demanda más dinero por que la 

institución competente se encuentra en Quito. 

Cuarta pregunta                                                                                        

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?     

Síntesis de la respuesta:                                                                                    

El entrevistado menciona; la autoridad competente para resolver excepciones es el Tribunal 

Contencioso Administrativo, pero es necesario mencionar que el COGEP en el artículo 316 

inciso segundo menciona que se puede tratar en procedimiento ordinario ante el juez, por tal 

motivo daría a entender que se podría llevar por un proceso directamente en la Judicatura 

como excepción a la coactiva, siempre y cuando no se haya resuelto en el tribunal. 

Quinta pregunta                                                                                        

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción o 

conoce otra sentencia similar? ¿Qué opina sobre la decisión de dicho tribunal?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; si conozco dicha sentencia en la misma que el tribunal declara la 

prescripción del procedimiento coactivo y de la acción de cobro; opino que, no es claro al 

referirse a la prescripción del procedimiento por cuanto el tribunal analiza la prescripción de 

la acción de cobro, en virtud de las facturas que fueron emitidas del 2003 y del proceso 

coactivo instaurado en el 2017 con la emisión del título de crédito; pero, la realidad es que 

en primer lugar el Juzgado de Coactiva se consolidó en el 2011 en consecuencia de la 

unificación de varias empresas como: Andinatel, Pacifictel entre otras, y no se ha 

considerado que la nueva empresa adquirió la cartera de estas empresas. 

Entrevista Nro. 2 (Anexo 2) 
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Entrevistado: Ab. Marco Villa Zura 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de 

Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto alguna excepción al procedimiento de ejecución coactiva?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; durante el tiempo que he desempeñado la función de abogado 

externo no han presentado los clientes ningún recurso de excepciones al procedimiento de 

ejecución.   

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado manifiesta, que en los procedimientos de coactivas a mi cargo ningún usuario 

ha presentado la excepción de la prescripción.      

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado expresa; sí, es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva 

argumentando la prescripción de la deuda.            

Cuarta pregunta                                           

¿Ante que autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Síntesis de la respuesta: 
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El entrevistado expone; el usuario tendría que presentar formalmente su oposición basada 

en la prescripción ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.           

Quinta pregunta                                                                             

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado expone; según el caso 09802-2019-00855. Mediante sentencia de 30 de 

septiembre de 2020, el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el 

cantón Guayaquil, provincia de Guayas, resolvió aceptar la demanda y declarar la 

prescripción de la acción de cobro de los valores dispuestos en el proceso coactivo. 

Es preciso indicar, estoy de acuerdo con la resolución de sentencia emitida por el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo porque existen juicios de coactivas de hace años 

atrás como es 2011, 2012, 2013, 2014 y CNT ejecuta el cobro por los servicios prestados. 

Entrevista Nro. 3 

Entrevistado: Ab. Esteban Andrade Ortega 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto algunas excepciones al procedimiento de ejecución coactiva?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; si han presentado algunas excepciones y otros actos como 

falsificación de firmas.   

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  
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Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado manifiesta; si han presentado como 10 personas la excepción de prescripción, 

sin embargo, fueron negadas por falta de competencia. Adicionalmente la CNT E.P. desde 

abril del 2024 ha posibilitado mediante resolución la prescripción de procesos que se 

encuentran en fase preliminar de la coactiva. 

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado opina; sí es posible oponerse siempre y cuando exista prescripción de la 

acción, caso contrario no hay prescripción.        

Cuarta pregunta                                           

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; ante el Tribunal Contencioso Administrativo          

Quinta pregunta                                                                             

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado expresa; si conozco el caso, mediante el cual el tribunal, en sentencia decide 

que existe prescripción de acción de cobro en virtud del tiempo transcurrido entre la emisión 

de la factura y el inicio del proceso al igual que la causa Nro. 17811-2017-00490. 

Entrevista Nro. 4 

Entrevistado: Ab. Tomás Pasquel Pereira 
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Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto algunas excepciones al procedimiento de ejecución coactiva?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; si han presentado varias excepciones 

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado manifiesta; si han presentado sin embargo no se procedió porque no tenemos 

esa potestad en el ente administrativo. 

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado opina; sí es posible oponerse, aunque el COA no lo menciona explícitamente 

el COGEP si lo menciona como excepción a la coactiva de prescripción a la acción de cobro.        

Cuarta pregunta                                           

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado menciona; el competente es Tribunal Contencioso Administrativo          

Quinta pregunta                                                                             
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¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Síntesis de la respuesta: 

El entrevistado expresa; si conozco el caso, puesto que es uno de los pocos donde se declara 

la prescripción de acción de cobro en el procedimiento de ejecución coactiva. Opino que la 

decisión es una luz para el COA, puesto que no se encuentra expreso en el título de la 

Coactiva. 

6.2. Discusión 

 

A través de las técnicas descritas en el apartado de materiales y métodos, se recopiló la 

información relevante para dar respuesta a la pregunta de investigación planteada y lograr 

los objetivos planteados en este trabajo. Además, es preciso indicar que ante los resultados 

descritos se propone la siguiente discusión. 

 

Diversos expertos del estado del arte han opinado sobre la coactiva, coincidiendo en 

características generales de aplicación de la norma como lo enunciado por Maita y Morales 

(2023), para quienes los procedimientos coactivos se pueden llevar a cabo por normas 

distintas dependiendo el caso, análoga con la transitoria segunda del COA, por cuanto la 

normativa del Código de Procedimiento Civil regirá hasta la conclusión de los procesos que 

se iniciaron con dicha norma pero las quejas, excepciones y recursos serán tramitados de 

conformidad con el COA sin distinción alguna. 

 

Además, Rodas y Suarez (2023) dentro de su investigación contextualiza la acción de 

prescripción con efecto extintivo de obligaciones derivada del Código Civil, siendo esta 

ajustable al contexto de las sentencias de las causas Nros. 17811-2017-00490 y 09802-2019-

00855, con similitud en la propuesta de la excepción de prescripción, la misma que se halla 

relacionada con el cobro de facturas, emitidas en los años anteriores al 2005 y descritas en 

los títulos de crédito de fechas  2017 y 2018, marcando el inicio del procedimiento especial 

y como consecuencia, en virtud del tiempo la sentencia declara la prescripción de la acción 
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de cobro de dichas acreencias, en tal situación la doctrina respalda la existencia de esta figura 

jurídica como excepción que se tramitará en el órgano competente. 

 

En este mismo sentido las excepciones en general son resueltas mediante procedimiento 

ordinario en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, sin embargo el Dr. Diego 

Guerrero en la entrevista realizada expone que el COGEP en el artículo 316 inciso 2 

concluye manifestando que los procesos pueden ser tramitados en vía ordinaria ante el juez, 

siempre que no haya sido resuelto en el contencioso, por ello manifiesta la posibilidad de 

iniciar el proceso de excepción a la coactiva en la Unidad Judicial Multicompetente, a causa 

de la ambigüedad de la norma. 

 

Dentro del marco normativo se logra identificar que la prescripción en el procedimiento de 

ejecución coactiva es a la acción de cobro determinado en el Código Civil y COGEP, 

excepción abordada y analizada en las sentencias de los casos estudiados con decisiones 

similares, en tal virtud Moreta y en unanimidad de los entrevistados están  de acuerdo que 

es una excepción a proponerse, sin embargo, el Dr. Diego Guerrero es el único que menciona 

que no existe otra manera de proponer la prescripción dentro del proceso coactivo. 

 

Por el contrario en lo relativo a la temporalidad para proponer la excepción de prescripción 

en el COA, no expone el plazo o término de la prescripción en el procedimiento de ejecución 

coactiva, pero el Código Civil se refiere de manera general que la acción de cobro debe 

ejecutarse desde que la obligación es pura, clara, determinada y de plazo vencido, en 

contraposición el Dr. Diego Guerrero menciona que existe un vacío legal que no considera 

que las acreencias son producto de la fusión de varias empresas que resultan en la CNT E.P. 

y posterior a este hecho mediante decreto ejecutivo, desde el año 2011 se le enviste de la 

potestad de ejecución coactiva a la institución pública, sin emitir una directriz del tratamiento 

de las facturas vencidas, emanadas antes del 2005. 

7. Conclusiones y Recomendaciones 

 

7.1. Conclusiones 
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Finalizada la investigación y tras haber aplicado rigurosamente la metodología propuesta, se 

obtuvieron las siguientes conclusiones: 

• La investigación permitió analizar la aplicación de la prescripción en procedimiento 

de ejecución coactiva en la CNT E.P. en la provincia de Imbabura, la misma que 

obedece a la normativa vigente y determina “la prescripción a la acción de cobro”, 

coincidente con las decisiones en las dos causas resueltas por el Tribunal de lo 

Contencioso Administración y la doctrina ecuatoriana. 

• La norma propia que unifica los procesos de carácter administrativo carece de 

lineamientos que permitan ejecutar la prescripción en la coactiva en la CNT E.P. sin 

embargo, existen normas supletorias aplicables a este procedimiento especial 

dependiendo de la fecha de inicio de la fase de apremio, enmarcada en la emisión del 

Auto de Pago, por tanto, son procedentes las siguientes normas: COA, COGEP, 

Código Civil Ecuatoriano y Código de Procedimiento Civil, señalando que este 

último es procedente en juicios de origen anterior a la promulgación del COA y se 

encuentra vigente las generalidades de la coactiva, en este sentido la aplicación y 

procedimiento de la prescripción se sujetan al COGEP con las directrices del Código 

Civil. 

• Las sentencias y doctrina citada concuerdan que la prescripción en la acción de cobro 

es una excepción del procedimiento de ejecución coactiva a proponer, bajo las 

circunstancias establecidas en la ley. 

• Dentro de los plazos y condiciones para solicitar la prescripción de la acción de cobro 

en el procedimiento de ejecución coactiva, se identificó el plazo de 5 años para 

ejercer la acción de cobro desde que las acreencias sean exigibles, esta acción puede 

presentarse ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, es decir que el 

interesado debe alegar, pues la entidad pública no puede efectuar de oficio. 

 

7.2. Recomendaciones 

A partir del análisis de los resultados obtenidos y la generación de las conclusiones, se 

proponen las siguientes acciones de mejora o recomendaciones: 
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• Para profundizar la investigación se sugiere realizar un análisis comparativo entre la 

prescripción y la caducidad en el procedimiento de ejecución coactiva, a fin de 

determinar si es aplicable en las actuaciones propias del proceso administrativo. 

• En virtud de la inexistencia de la prescripción en la coactiva emanado del COA se 

recomienda la búsqueda de sentencias donde se aborde la prescripción en el ámbito 

coactivo, diferente a la acción de cobro, de esta forma contribuiría en la ampliación 

del alcance aplicable a la excepción de prescripción.  

• Ampliar el marco de producción científica revisando los aportes de otros autores 

ecuatorianos para apreciar las diferentes opiniones que contribuyan a enriquecer el 

conocimiento de la excepción de la prescripción en los procedimientos de ejecución 

coactiva. 

• Finalmente, al ser un trabajo único hasta el momento se recomienda efectuarlo en 

otras provincias a fin de ampliar conocimientos y comparar resultados. 
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Anexo 1 

Entrevista Nro. 1 

Entrevistado: Dr. Diego Javier Guerrero Flores 

Cargo que desempeña: Abogado Interno del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Entrevista Nro. 1 

Entrevistado: Dr. Diego Javier Guerrero Flores 

Cargo que desempeña: Abogado Interno del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto alguna excepción al procedimiento de ejecución coactiva? 

Respuesta: 

El entrevistado menciona; los usuarios si han presentado solicitudes de aplicación de 

excepciones, entre ellas tenemos la caducidad, nulidad del título de crédito por estar 

incorrectos ciertos datos, sin embargo no han sido procedentes, porque el COA es claro que 

las excepciones no serán atendidas en sede administrativa. 

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?      

Respuesta:: 

La autoridad expresa; si han presentado varios usuarios la excepción de prescripción, sin 

embargo como no se atienden, inician el proceso mediante una acción de protección por 

vulnerar derechos por una deuda que asimilan que están prescrita pero como no hay norma 

que sea clara en ese aspecto la mayoría no prosperan; además, la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT E.P. ha realizado el llamado desde abril del 2024 para que las 

personas soliciten la prescripción para todos los procesos que se encuentran en la etapa 

preliminar del proceso coactivo cuyas facturas se hayan emitido anterior al 2018. 
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Tercera pregunta                                                                                                   

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?        

Respuesta: 

El entrevistado opina que, si es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con 

la excepción de la prescripción, pero se debería considerar los montos porque la mayoría de 

valores de la cartera de CNT E.P. son menores a $500,00 (QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS) y un proceso en este ámbito del derecho demanda más dinero por que la 

institución competente se encuentra en Quito, entonces la mayoría de usuarios opta por la 

cancelación o a su vez realizar un acuerdo de pago. 

Cuarta pregunta                                                                                        

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?     

Respuesta:                                                                                    

El entrevistado menciona; la autoridad competente para resolver excepciones es el Tribunal 

Contencioso Administrativo, pero es necesario mencionar que el COGEP en el artículo 316 

inciso segundo menciona que se puede tratar en procedimiento ordinario ante el juez, 

mediante proceso ordinario, por ello si se lee detenidamente este artículo daría a entender 

que se puede también ejecutar por la Unidad Judicial Multicompetente. 

Quinta pregunta                                                                                        

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción o 

conoce otra sentencia similar? ¿Qué opina sobre la decisión de dicho tribunal?  

Respuesta:  

El entrevistado menciona; si conozco dicha sentencia en la misma que el tribunal declara la 

prescripción del procedimiento coactivo y de la acción de cobro pero esta opinión se basa 

enteramente en función de que las facturas fueron emitidas en 2002 y se inicia el proceso en 

el 201, es decir que si analizamos los procesos los procesos 2013, 2012 y 2011 estarían 
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prescritos y; opino que, no es claro al referirse a la prescripción del procedimiento por cuanto 

el tribunal analiza la prescripción de la acción de cobro, en virtud de las facturas que fueron 

emitidas del 2003 y del proceso coactivo instaurado en el 2017 con la emisión del título de 

crédito; pero, la realidad es que en primer lugar el Juzgado de Coactiva se consolidó en el 

2011 en consecuencia de la unificación de varias empresas como: Andinatel, Pacifictel entre 

otras, y no se ha considerado que la nueva empresa adquirió la cartera de estas empresas. 
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Anexo 2 

Entrevista Nro. 2 

Entrevistado: Ab. Marco Villa Zura 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto alguna excepción al procedimiento de ejecución coactiva?  

Respuesta: 

El entrevistado menciona; durante el tiempo que he desempeñado la función de abogado 

externo no han presentado los clientes ningún recurso de excepciones al procedimiento de 

ejecución.   

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  

Respuesta: 

El entrevistado manifiesta, que en los procedimientos de coactivas a mi cargo ningún usuario 

ha presentado la excepción de la prescripción.      

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      

Respuesta: 

Sí, es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva argumentando la prescripción 

de la deuda. La prescripción establece un límite temporal para reclamar el pago de una deuda 

u otro derecho. Si la deuda ha prescrito según la legislación aplicable, significa que ya no se 
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puede exigir su pago mediante acciones legales, como un procedimiento de ejecución 

coactiva.                                                      

Cuarta pregunta                                           

¿Ante que autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Respuesta: 

El entrevistado expone; el usuario tendría que presentar formalmente su oposición basada 

en la prescripción ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.           

Quinta pregunta                                                                             

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Respuesta: 

Según el caso 09802-2019-00855. Mediante sentencia de 30 de septiembre de 2020, el 

Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, 

provincia de Guayas, resolvió aceptar la demanda y declarar la prescripción de la acción de 

cobro de los valores dispuestos en el proceso coactivo, debo expresar que la actora alegó que 

existió una prescripción extintiva de las obligaciones ya que CNT EP pretendía cobrar 

facturas de enero a diciembre de 2002 y de febrero a diciembre de 2011 por falta de pago de 

una línea convencional. 

Es preciso indicar, estoy de acuerdo con la resolución de sentencia emitida por el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo porque existen juicios de coactivas de hace años 

atrás como es 2011, 2012, 2013, 2014 y CNT ejecuta el cobro por los servicios prestados, 

en este sentido CNT ya debe dar de baja a los juicios de coactivas de esos años, porque se 

puede continuar presentando excepción de prescripción.      
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Anexo 3 

Entrevista Nro. 3 

Entrevistado: Ab. Esteban Andrade Ortega 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto algunas excepciones al procedimiento de ejecución coactiva?  

Respuesta: 

El entrevistado menciona; si han presentado algunas excepciones y otros actos como 

falsificación de firmas y acciones de protección, la gran mayoría alega la falta de 

notificaciones y la vulneración del derecho a la defensa. 

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  

Respuesta: 

El entrevistado manifiesta; si han presentado como 10 personas la excepción de prescripción, 

sin embargo, fueron negadas por falta de competencia. También la CNT E.P. emprendió de 

oficio acciones desde abril del 2024 que ha posibilitado mediante resolución la prescripción 

de procesos que se encuentran en fase preliminar de la coactiva es decir que se encuentra en 

título de crédito y no se ha procedido con el auto de pago de la fase de apremio. 

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      
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Respuesta: 

El entrevistado opina; sí es posible oponerse siempre y cuando exista prescripción de la 

acción, caso contrario no hay prescripción por otra circunstancia.      

Cuarta pregunta                                           

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Respuesta: 

El entrevistado menciona; ante el Tribunal Contencioso Administrativo          

Quinta pregunta                                                                             

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Respuesta: 

El entrevistado expresa; si conozco el caso, mediante el cual el tribunal, en sentencia decide 

que existe prescripción de acción de cobro tomando en cuenta que se propuso la caducidad 

también como una excepción que produce la extinción de la obligación en virtud del tiempo 

transcurrido entre la emisión de la factura y el inicio del proceso al igual que la causa Nro. 

17811-2017-00490. Creo que el tribunal consideró la temporalidad desde la emisión de la 

factura hasta que se emitió el título en tal virtud decidió igual al otro caso que va en la misma 

línea. 
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Anexo 4 

Entrevista Nro. 4 

Entrevistado: Ab. Tomás Pasquel Pereira 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del Órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Entrevistado: Ab. Tomás Pasquel Pereira 

Cargo que desempeña: Abogado Externo del órgano Ejecutor de Coactiva de Imbabura 

Primera pregunta  

Durante el ejercicio de sus funciones como abogado interno/ externo, ¿Los usuarios han 

propuesto algunas excepciones al procedimiento de ejecución coactiva?  

Respuesta: 

El entrevistado menciona; si han presentado varias excepciones las que recuerdo son la 

nulidad por falta de notificación. 

Segunda pregunta 

¿En los procedimientos coactivos a su cargo, algún usuario ha presentado la excepción de la 

prescripción?  

Respuesta: 

El entrevistado manifiesta; si han presentado sin embargo no se procedió porque no tenemos 

esa potestad en el ente administrativo. Sería ideal que mediante resolución se proceda a dar 

paso a la prescripción desde la entidad pública pertinente, amenoraría la cartera vencida. 

Tercera pregunta                                                                                               

¿Considera usted que es posible oponerse al procedimiento de ejecución coactiva con la 

excepción de prescripción?      

Respuesta: 
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El entrevistado opina; sí es posible oponerse, aunque el COA no lo menciona explícitamente 

el COGEP si lo menciona como excepción a la coactiva de prescripción a la acción de cobro 

de esta manera se podría solicitar la prescripción.      

Cuarta pregunta                                           

¿Ante qué autoridad o instancia, el usuario puede alegar la excepción de prescripción?       

Respuesta: 

El entrevistado menciona; el competente es Tribunal Contencioso Administrativo          

Quinta pregunta                                                                             

¿Usted conoce la sentencia del caso 09802-2019-00855 en la que el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil declaró la prescripción? ¿Qué 

opina sobre la decisión de dicho tribunal? 

Respuesta: 

El entrevistado expresa; si conozco el caso, puesto que es uno de los pocos donde se declara 

la prescripción de acción de cobro en el procedimiento de ejecución coactiva la verdad el 

desconocimiento de las directrices normativas para alegar es un problema jurídico se supone 

que el COA es una norma que debió precisar todos estos aspectos relevantes. Opino que la 

decisión en esta sentencia es una luz para el COA, puesto que no se encuentra expreso en el 

título de la Coactiva. 
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Anexo 5 

Expediente Administrativo Nro. JNC-PIC-013464-2017 de la causa judicial Nro. 17811-

2017-00490 
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Anexo 6 

Sentencia de la causa judicial Nro. 17811-2017-00490 
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ANEXO 7 

Sentencia de la causa judicial Nro.09802-2019-00855 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



77 
 

 

 



78 
 

 



79 
 

 

 



80 
 



81 
 

 



82 
 

 

 


